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Intervención de la diputada Diana Bernabé Vega, con la iniciativa de decreto 

por el que se adiciona un párrafo al Artículo 102 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en materia de Inimpugnabilidad 

Constitucional. 

 

 

 

 

El presidente: 

 

En desahogo del inciso “c” del punto 

número dos del Orden del Día, se 

concede el uso de la palabra a la 

diputada Diana Bernabé Vega, hasta 

por un tiempo de diez minutos. 

 

La diputada Diana Bernabé Vega: 

 

Con el permiso del presidente de la 

Mesa Directiva. 

 

Compañeras y compañeros 

diputados. 

 

Medios de comunicación y público 

que nos sigue a través de las 

diferentes plataformas.  

 

Hace unos días concluyó el mes de 

febrero en el cual nuestra 

Constitución cumplió un aniversario 

más.  Me presento ante esta Tribuna 

con una sola convicción, fortalecer 

nuestro marco constitucional para 

consolidar la soberanía popular y la 

certeza jurídica en nuestro Estado. 

 

La historia nos ha enseñado que las 

transformaciones profundas requieren 

de firmeza, de claridad y de valentía, 

por ello vengo a presentar la iniciativa 

que busca garantizar la 

inimpugnabilidad de nuestra 

Constitución local, asegurando que 

ninguna fuerza externa o interés 

particular vulnere la voluntad del 

pueblo expresada a través de este 

Congreso. 



 
 
 
 

Diario de los Debates 
Chilpancingo, Gro.  Miércoles 12 Marzo 2025 

P
ág

in
a2

 
     Primer  Año de Ejercicio Constitucional  

 Segundo Periodo Ordinario 
 

Congruente con la votación que 

tuvimos hace unos meses cuando 

aprobamos la reforma federal en 

materia de inimpugnabilidad debemos 

dar cumplimiento al mandato 

constitucional y armonizar la 

constitución local.  También podemos 

decir que con ello ayudamos a atraer 

el segundo piso de la cuarta 

transformación a nuestro Estado de 

Guerrero. 

 

Nuestra constitución local es la base 

del orden jurídico en Guerrero y como 

tal debe ser protegida de cualquier 

intento de vulneración.  El artículo 

133 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos establece 

supremacía sobre todas las normas 

del país. 

 

Pero dentro del marco del 

federalismo cada Entidad Federativa 

tiene el derecho inalienable de regirse 

conforme a sus propias disposiciones  

y constitucionales, siempre en 

armonía con la Carta Magna 

Nacional. 

 

En palabras de Hans Kelsen,  la 

constitución es la norma fundamental 

del orden jurídico, de la cual derivan 

todas las demás normas y a la que 

deben su validez, asegurar que 

nuestra constitución local goce de 

inimpugnabilidad significa fortalecer la 

certeza jurídica de nuestras 

instituciones y garantizar que el 

ejercicio del Poder Legislativo se 

mantenga firme frente a cualquier 

intento de desestabilización. 

 

En este contexto propongo establecer 

de manera expresa en la Constitución 

del Estado de Guerrero que las 

reformas aprobadas por este 

Congreso en el ejercicio de su 

soberanía no podrán ser impugnadas 

ni suspendidas en el mismo sentido 

que lo establece la reforma federal 

que aprobamos en este Congreso. 

 

Esta reforma se fundamenta en 

cuatro principios esenciales: 

 

Número 1. Proteger la estabilidad del 

orden constitucional local, evitando 

que reformas legítimas sean objeto 
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de controversias que afecten su 

aplicación. 

 

Número 2.  Fortalecer la soberanía 

legislativa del Congreso del Estado 

garantizando su facultad exclusiva 

para reformar la constitución local sin 

interferencias indebidas. 

 

Número 3.  Brindar certeza jurídica a 

la ciudadanía y a las instituciones del 

Estado evitando escenarios de 

indefinición legal que puedan afectar 

la gobernabilidad y el desarrollo de 

Guerrero. 

 

Número 4.  Asegurar la congruencia 

con el sistema federal mexicano 

respetando la autonomía de las 

entidades federativas dentro del 

marco constitucional nacional. 

 

Compañeras y compañeros:  La 

cuarta transformación nos ha 

enseñado que el poder soberano 

radique en el pueblo y que la justicia 

social solo es posible cuando 

nuestras instituciones se fortalecen 

con leyes firmes y progresistas, como 

lo dijo el presidente Andrés  Manuel 

López Obrador,  al margen de la ley 

nada, por encima de la ley nadie.  

Congruente con esta idea les digo, la 

ley es dura, pero es la ley, ante la ley,  

todos somos iguales. 

 

Esta iniciativa es un paso más en la 

consolidación del proyecto de 

transformación que el pueblo nos ha 

mandatado, por ello llamó a esta 

Soberanía respaldar esta reforma con 

convicción y compromiso. 

 

Defender nuestra constitución es 

defender la voz del pueblo 

guerrerense, aseguremos que las 

normas que nos rigen sean solidas 

inquebrantables y verdaderamente 

representativas del interés general   

 

Las diputadas y diputados, de la 

Cuarta Transformación que fuimos 

electos el 2 de junio del 2024, 

recibimos además la confianza de la 

ciudadanía, la encomienda de 

respaldar el plan C, ya votamos a 

favor de la reforma federal es 

momento de respaldar la reforma 

local y verla plasmada en nuestra 

Constitución de Guerrero. 
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ASUNTO: INICIATIVA CON PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 102 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN 

MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD 

CONSTITUCIONAL. 

 

Que no quede duda las y los 

legisladores del grupo parlamentario 

de Morena, estamos trabajando para 

consolidar el segundo piso de la 

cuarta transformación que encabeza 

nuestra Presidenta  Claudia 

Sheinbaum, congruente con ello 

reafirmo mi compromiso de promover 

las reformas que contiene el plan C, 

las que ya hemos votado y todas las 

que envíe nuestra Presidenta de 

México. 

 

Por todo lo ya expresado, pongo a 

consideración de esta Soberanía la 

iniciativa con proyecto de  decreto por 

el que se adiciona un párrafo al 

artículo 102 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano 

de Guerrero, en materia de 

inimpugnabilidad constitucional. 

 

No hay marcha atrás en la 

construcción de un Guerrero más 

fuerte, más justo y más soberano, la 

historia nos llamada actuar con 

determinación y hoy es el momento 

de responder a ese llamado. 

 

Por la soberanía de Guerrero y por 

transformación de México. 

 

Muchas gracias, es cuánto, diputado 

presidente. 

 

VERSION INTEGRA: 

 

 

 

 

C. DIP. JESÚS PARRA GARCÍA 

PRESIDENTE DE LA MESA 

DIRECTIVA DE LA LXIV 

LEGISLATURA 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE GUERRERO 

PRESENTE. 

 

La que suscribe, DIPUTADA  DIANA 

BERNABÉ VEGA, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido 

(MORENA) de la Sexagésima Cuarta  

Legislatura del Congreso del Estado 

de Guerrero, en uso de las facultades 

que nos confiere el artículo 65 
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fracción I de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano del 

Estado de Guerrero, en relación con 

los artículos 23 fracción I y 229 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guerrero, número 231, 

someto a la consideración de esta 

Asamblea Legislativa, INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UN 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 102 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, EN MATERIA DE 

INIMPUGNABILIDAD 

CONSTITUCIONAL, CONFORME A 

LA SIGUIENTE: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos es el 

resultado de un proceso histórico de 

construcción jurídica y política que ha 

definido el Estado mexicano, su 

origen se encuentra en una serie de 

antecedentes históricos que han dado 

forma a su contenido y estructura 

normativa. 

 

El constitucionalismo mexicano tiene 

raíces en la Constitución de Cádiz de 

1812, la cual influyó en la formulación 

de la primera Constitución de 

Apatzingán de 1814, promovida por 

José María Morelos, posteriormente, 

la Constitución de 1824 estableció a 

México como una república federal, 

inspirada en el modelo 

estadounidense, más tarde, la 

Constitución de 1857 consolidó 

principios liberales como la soberanía 

popular y la separación Iglesia-

Estado. 

 

Finalmente, la Constitución de 1917, 

promulgada el 5 de febrero de ese 

año en Querétaro, marcó un 

parteaguas en la historia 

constitucional no solo de México, sino 

del mundo, al ser la primera en 

incorporar derechos sociales como la 

educación pública, la reforma agraria 

y los derechos laborales. 

 

La supremacía de la Constitución 

implica que todas las normas 

jurídicas del país deben ajustarse a 

sus disposiciones, el artículo 133 

establece que la Constitución es la 
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norma suprema del país, y que 

ninguna ley o tratado internacional 

puede contravenir sus disposiciones. 

 

El jurista Hans Kelsen (1934) en su 

“Teoría Pura del Derecho” señala que 

"la Constitución es la norma 

fundamental del orden jurídico, de la 

cual derivan todas las demás normas 

y a la que deben su validez", bajo 

esta teoría, la Constitución es el 

punto de referencia del sistema 

normativo, asegurando que las leyes 

secundarias sean congruentes con 

sus principios. 

 

Por su parte, Ignacio Burgoa Orihuela 

(1997) sostiene en su obra Derecho 

Constitucional Mexicano que "la 

Constitución es la base de toda la 

estructura jurídica y política del país, 

y cualquier norma subordinada que 

se oponga a ella será considerada 

inválida", este principio garantiza el 

orden y la jerarquía normativa dentro 

del Estado de derecho. 

 

Asimismo, Jorge Carpizo (1998), en 

su estudio sobre el constitucionalismo 

en México, resalta que "la 

supremacía constitucional no solo es 

un principio teórico, sino una garantía 

para la estabilidad democrática y la 

protección de los derechos 

fundamentales". 

 

En el sistema jurídico mexicano, la 

Constitución se encuentra en la 

cúspide del ordenamiento jurídico, 

debajo de ella se ubican los tratados 

internacionales, las leyes federales y 

estatales, así como los reglamentos y 

normas municipales, esta estructura 

garantiza la cohesión y coherencia 

del sistema legal. 

 

El artículo 1° constitucional refuerza 

esta supremacía al establecer que 

todas las normas deben interpretarse 

conforme a la Constitución y a los 

tratados internacionales en materia 

de derechos humanos, privilegiando 

la protección más amplia para las 

personas. 

 

La supremacía constitucional es un 

principio esencial para la estabilidad 

del Estado de derecho en México, 

como norma máxima, garantiza que 

todas las disposiciones legales y 
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actos de autoridad se ajusten a sus 

principios fundamentales, la doctrina 

constitucional y los estudios de 

juristas como Kelsen, Burgoa y 

Carpizo respaldan su papel central en 

la estructura normativa y política del 

país. 

 

La presente iniciativa tiene como 

propósito fortalecer el marco 

constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, estableciendo 

disposiciones que garanticen la 

inimpugnabilidad de las normas 

constitucionales locales frente a 

recursos jurisdiccionales que 

pretendan desconocer su validez y 

aplicación. 

 

El principio de supremacía 

constitucional reconoce a la 

Constitución como la norma 

fundamental del Estado, por lo que su 

contenido debe ser respetado y 

acatado por todos los poderes y 

órganos que integran la estructura 

institucional, sin embargo, en los 

últimos años se ha observado una 

creciente judicialización de reformas 

constitucionales locales, lo que ha 

generado incertidumbre jurídica y ha 

limitado la capacidad del Congreso 

para definir el marco normativo sobre 

todo como se ha llevado a nivel 

federal. 

 

Esta iniciativa responde a la 

necesidad de dotar de certeza y 

estabilidad a nuestra Constitución 

local, estableciendo mecanismos que 

impidan la impugnación de sus 

disposiciones cuando estas sean 

aprobadas conforme a los 

procedimientos legales y 

constitucionales vigentes, con ello, se 

busca consolidar la soberanía del 

poder legislativo local y preservar el 

equilibrio de poderes dentro del 

Estado. 

 

A nivel nacional, diversas entidades 

han avanzado en la protección de sus 

textos constitucionales locales, 

reconociendo que las reformas 

aprobadas por sus congresos 

estatales deben gozar de plena 

validez y eficacia, salvo que 

contravengan la Constitución General 

de la República, Guerrero no puede 

quedar al margen de este esfuerzo 
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por fortalecer el federalismo y la 

autonomía de los estados. 

 

Los objetivos principales de esta 

iniciativa son los siguientes: 

 

 Proteger la estabilidad del 

orden constitucional local, 

evitando que reformas 

debidamente aprobadas sean 

objeto de controversias que 

afecten su aplicación. 

 

 Garantizar la soberanía 

legislativa del Congreso del 

Estado, reconociendo su 

facultad exclusiva para 

reformar la Constitución local 

sin interferencias indebidas. 

 

 Brindar certeza jurídica a la 

ciudadanía y a las instituciones 

del estado, evitando 

escenarios de indefinición legal 

que puedan afectar la 

gobernabilidad y el desarrollo 

de Guerrero. 

 

 Asegurar la congruencia con el 

sistema federal mexicano, 

fortaleciendo el respeto a la 

autonomía de las entidades 

federativas dentro del marco 

constitucional nacional. 

 

Con base en lo anterior, se propone 

establecer disposiciones expresas 

dentro de la Constitución Política del 

Estado de Guerrero, que aseguren la 

inimpugnabilidad de sus reformas, 

salvo en los casos previstos en la 

Constitución General de la República. 

 

Es nuestro deber como legisladores 

garantizar la estabilidad jurídica y 

política de nuestro estado, por lo que 

conmino a esta soberanía a respaldar 

esta iniciativa, convencidos de que 

con ello fortalecemos nuestra 

Constitución y la capacidad del 

Congreso para legislar en beneficio 

del pueblo de Guerrero. 

   

Por todo lo antes expuesto, con la 

finalidad de que se permita la 

discusión y aprobación en su caso, 

por parte del Pleno de Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Congreso del 

Estado, la INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL 
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QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO 

AL ARTÍCULO 102 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, EN MATERIA DE 

INIMPUGNABILIDAD 

CONSTITUCIONAL, conforme al 

siguiente cuadro comparativo: 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, (VIGENTE). 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, 

(PROPUESTA). 

Artículo 102. … 

Sin correlativo 

 

 

 

 

 

De la 1 a la 3… 

Artículo 102. … 

Son improcedentes las controversias 

constitucionales o acciones de 

inconstitucionalidad que tengan por objeto 

controvertir las adiciones o reformas a esta 

Constitución. 

 

De la 1 a la 3… 

 

Como integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA, someto a 

la consideración de esta Soberanía, 

la presente iniciativa con proyecto de 

DECRETO NÚMERO_________, 

POR EL QUE SE ADICIONA UN 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 102 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, EN MATERIA DE 

INIMPUGNABILIDAD 

CONSTITUCIONAL, PARA QUEDAR 

EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un 

párrafo al artículo 102 de la 

Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Guerrero, en materia 

de inimpugnabilidad constitucional. 

Artículo 102. … 

 

Son improcedentes las 

controversias constitucionales o 

acciones de inconstitucionalidad 

que tengan por objeto controvertir 

las adiciones o reformas a esta 

Constitución. 

 

De la 1 a la 3… 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. -El presente Decreto 

entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guerrero.  

 

SEGUNDO. -Remítase el presente 

Decreto a la Titular del Poder 

Ejecutivo Estatal, para su 

conocimiento y para los efectos 

legales conducentes. 

 



 
 
 
 

Diario de los Debates 
Chilpancingo, Gro.  Miércoles 12 Marzo 2025 

P
ág

in
a1

0
 

     Primer  Año de Ejercicio Constitucional  
 Segundo Periodo Ordinario 

 

TERCERO. -Publíquese el presente 

Decreto en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guerrero, así 

como en la página oficial del 

Congreso del Estado, para el 

conocimiento general y efectos 

legales procedentes. 

 

Dado en el Salón de Sesiones del 

Honorable Poder Legislativo, en la 

Ciudad de Chilpancingo, Guerrero 

a los veintiún días del mes de 

febrero del año dos mil veinticinco. 

 

ATENTAMENTE. 

 

DIP. DIANA BERNABÉ VEGA 
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